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Sustitúyase el texto actual por el siguiente:

5. Planificación de mediano plazo en la esfera del aprovechamiento y la
utilización de fuentes de energía nuevas y renovables, energía para el
desarrollo y secciones del Programa 21 relativas a la energía

En su resolución 48/218, la Asamblea General reafirmó que el plan
de mediano plazo para el período 1992-1997, aprobado inicialmente por
la Asamblea General en su resolución 45/253 y revisado mediante su
resolución 47/214, constituye la principal directriz de política de
las Naciones Unidas. El plan incluye un programa sobre energía que
abarca seis subprogramas (A/47/6/Rev.1, programa 20).

De conformidad con el Reglamento y la Reglamentación Detallada
para la planificación de los programas, los aspectos de programas del
presupuesto, la supervisión de la ejecución y los métodos de
evaluación, el Comité tendrá a la vista, para examinarlo y formular
recomendaciones, el plan de mediano plazo revisado en materia de
energía. Se señalan a la atención de los miembros del Comité las
disposiciones pertinentes del Reglamento y la Reglamentación Detallada
para la planificación de los programas así como las resoluciones
45/253 y 47/214 de la Asamblea General, respecto de, entre otras
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cosas, la importancia de que el Comité examine adecuadamente las
revisiones y recomiende prioridades entre los subprogramas.

Documentación

Plan de mediano plazo revisado en materia de energía, incluidas las
fuentes de energía nuevas y renovables, para el período 1992-1997
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